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QUE el Departamentos Jurídico. de «iómpañías, E No. 
DJC.00.1125 de 19 de junió: def".2000;>"ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM. 99039 de 26 de abril de 1999. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía GAMMAMEDICAL CIA. LTDA. en los términos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se . 

- publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

Distrito Metropolitano de Quito. l 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Décimo - 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las coplas las- . 
razones respectivas. - 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copiás las razones del ' 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certifi cada de la 
escritura pública respectiva. 

   

  

     

COMUNIQUESE.- DADA y Y to Metropolitano de Quito, 

21 JUN.2000 = 

re sp | 
Dr/O Ai a H. 

  
/l



ROS Aa 

eL MO 

Do 
e de 

agro. 

Con esta fecha queda INSCRITA la pre 
. $onte Resolución, bajo 6l N__ ¿SOT 
> del EAUISTRO MERERATIL Tomo 1S 1... 
se dé así cumpiimiento a lo dispuesto en ta 
misr:*, de conformidad a lo establecido en 
el Desvreto. 733 del 22 de Agosto de 1975, 

- publirado en el Registro Oficial 878 del.29 
de Ayasto del Sendo eo 
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